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INVITACION CL N° 306/2020: CONTRATACIÓN DEL “PROGRAMA DE SEGUROS 
PATRIMONIALES Y PERSONALES GESTION 2020 - 2021” 

MODIFICACION Nº 1 

 

 

1. DONDE DICE 

 

22. REASEGURO (PAGINA 9) 

 

En caso que  las capacidades  de  los  Contratos Automáticos de Reaseguro fueran 

insuficientes o tuvieran excluidos algunos de los riesgos cotizados, las propuestas deberán 

estar respaldadas por Reaseguradores Facultativos o Corredores de Reaseguros registrados 

en la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), cuya calificación 

de riesgo (para el caso de los Reaseguradores) sea igual o superior a "AA" dentro de la 

calificación de Moodys, AESA RATINGS, Fitch Ratings u otras equivalentes, según la 

última publicación de la APS, evidenciando su aceptación de la cesión en caso de 

adjudicarse la presente invitación, mediante Certificado de Cobertura original.   

 

 

DEBE DECIR 

 

22. REASEGURO 

 

• En caso que  las capacidades  de  los  Contratos Automáticos de Reaseguro fueran 

insuficientes o tuvieran excluidos algunos de los riesgos cotizados, las propuestas deberán 

estar respaldadas por Reaseguradores Facultativos o Corredores de Reaseguros registrados 

en la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), cuya calificación 

de riesgo (para el caso de los Reaseguradores) sea igual o superior a "A-" dentro de la 

calificación de Moodys, AESA RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de otra 

empresa calificadora internacional, según la última publicación de la APS/ASFI, 

adjuntando el documento que respalde dicha calificación de riesgo. Por normativa vigente, 

las empresas reaseguradoras deberán estar registradas o en proceso de registro, ante la 

Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros – APS, cuya información y 

publicaciones podrá ser verificada por ENDE GUARACACHI S.A. y el proponente deberá 

proporcionar oportunamente la información solicitada para efectos del cumplimiento del 

contrato, mediante Certificado de Cobertura original.   

 

2. DONDE DICE 

 

27.2. Método de Selección y Adjudicación 

 

El método de selección para el presente proceso será el de Menor Precio; método que 

permite elegir la propuesta con el menor precio entre aquellas que hubieran cumplido los 

requisitos mínimos. 

 

La adjudicación se realizará por cada Ítem de seguro (Ítem 1 – Seguros Patrimoniales, Ítem 

2 - Seguros Personales). 

 

El resultado de la evaluación se traducirá en el siguiente cuadro de verificación: 

REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1. Formulario A-1 de Declaración Jurada de Presentación de Propuesta.    

2. Formulario A-2 de Identificación del Proponente   

3. Formulario A-3 Certificado único de la APS   

4. Formulario A-4 Calificación de la Compañía de Seguros   

5. Formulario A-5 de la Propuesta Económica para el Ítem 1 - Seguros 

Patrimoniales, incluyendo la forma de pago al contado y al crédito (4 

y 6 meses) 

  

6. Formulario A-6 de la Propuesta Económica para el Ítem 2 - Seguros 

Personales, incluyendo la forma de pago al contado y al crédito (4 y 6 

meses) 
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7. Formulario A-7 de Distribución de Riesgo. el cual en ningún caso 

deberá ser inferior al treinta por ciento (30%) 

  

8. Formulario A-8 Datos del o los Reaseguradores   

9. Formulario A-9 margen de solvencia y patrimonio técnico    

10. Formulario A-10 carta de confirmación cobertura líneas de 

transmisión de energía eléctrica, para Seguros Patrimoniales 

  

11. Formulario A-11 Hoja de Vida de los principales ejecutivos   

12. Formulario A-12 Cuadro de Producción por ramos   

13. Garantía de Seriedad de Propuesta a primer requerimiento por un 

valor de USD 100.000 (Cien mil 00/100 dólares americanos) para 

las Compañías de Seguros Patrimoniales  

  

14. Garantía de Seriedad de Propuesta a primer requerimiento por un 

valor de USD 3.000 (Tres mil 00/100 dólares americanos) para las 

Compañías de Seguros Personales 

  

15. Valores asegurados de acuerdo al Slip de Cotización   

16. Coberturas de acuerdo al Slip de Cotización   

17. Deducibles   

18. Calificación de Riesgo de la Compañía local proponente igual o 

superior a "A" dentro de la calificación de APS/o ASFI. 

  

19. Calificación de Riesgo de la Compañía Reaseguradora igual o 

superior a "AA" dentro de la calificación de Moodys, AESA 

RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de otra empresa 

calificadora internacional, según la última publicación de la 

APS/ASFI. 

  

 
 

En caso de que la propuesta técnica que cumpla con los Requisitos Técnicos Mínimos solicitados, 

mejore las condiciones requeridas en los slips de cotización, éstas serán aceptadas, tomando en cuenta 

el mayor beneficio para LA EMPRESA. 

 

El Comité Evaluador de Ofertas podrá solicitar al proponente, aclaraciones escritas de los aspectos 

técnicos que le generen dudas.  

 

 

DEBE DECIR 

 

27.2. Método de Selección y Adjudicación 

 

El método de selección para el presente proceso será el de Menor Precio; método que permite elegir 

la propuesta con el menor precio entre aquellas que hubieran cumplido los requisitos 

mínimos. 

 

La adjudicación se realizará por cada Ítem de seguro (Ítem 1 – Seguros Patrimoniales, Ítem 

2 - Seguros Personales). 

 

El resultado de la evaluación se traducirá en el siguiente cuadro de verificación: 

REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

20. Formulario A-1 de Declaración Jurada de Presentación de Propuesta.    

21. Formulario A-2 de Identificación del Proponente   

22. Formulario A-3 Certificado único de la APS   

23. Formulario A-4 Calificación de la Compañía de Seguros   

24. Formulario A-5 de la Propuesta Económica para el Ítem 1 - Seguros 

Patrimoniales, incluyendo la forma de pago al contado y al crédito (4 

y 6 meses) 

  

25. Formulario A-6 de la Propuesta Económica para el Ítem 2 - Seguros 

Personales, incluyendo la forma de pago al contado y al crédito (4 y 6 

meses) 

  

26. Formulario A-7 de Distribución de Riesgo. el cual en ningún caso 

deberá ser inferior al treinta por ciento (30%) 

  

27. Formulario A-8 Datos del o los Reaseguradores   

28. Formulario A-9 margen de solvencia y patrimonio técnico    

29. Formulario A-10 carta de confirmación cobertura líneas de 

transmisión de energía eléctrica, para Seguros Patrimoniales 

  



3 de 7 

 

30. Formulario A-11 Hoja de Vida de los principales ejecutivos   

31. Formulario A-12 Cuadro de Producción por ramos   

32. Garantía de Seriedad de Propuesta a primer requerimiento por un 

valor de USD 100.000 (Cien mil 00/100 dólares americanos) para 

las Compañías de Seguros Patrimoniales  

  

33. Garantía de Seriedad de Propuesta a primer requerimiento por un 

valor de USD 3.000 (Tres mil 00/100 dólares americanos) para las 

Compañías de Seguros Personales 

  

34. Valores asegurados de acuerdo al Slip de Cotización   

35. Coberturas de acuerdo al Slip de Cotización   

36. Deducibles   

37. Calificación de Riesgo de la Compañía local proponente igual o 

superior a "A" dentro de la calificación de APS/o ASFI. 

  

38. Calificación de Riesgo de la Compañía Reaseguradora igual o 

superior a "A-" dentro de la calificación de Moodys, AESA 

RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de otra empresa 

calificadora internacional, según la última publicación de la 

APS/ASFI. 

  

 
 

En caso de que la propuesta técnica que cumpla con los Requisitos Técnicos Mínimos 

solicitados, mejore las condiciones requeridas en los slips de cotización, éstas serán 

aceptadas, tomando en cuenta el mayor beneficio para LA EMPRESA. 

 

El Comité Evaluador de Ofertas podrá solicitar al proponente, aclaraciones escritas de los 

aspectos técnicos que le generen dudas.  
 

 

 

3. DONDE DICE  

 
FORMULARIO A- 4 

  

CALIFICACIÓN COMPAÑÍA DE SEGURO  

  

N°  
Nombre EMPRESA 

CALIFICADORA  

CALIFICACIÓN SEGÚN 

NOMENCLATURA ASFI  

PERSPECTIVA 

CALIFICACIÓN  

1  
  

  
    

2  
  

  
    

   
• La calificación de riesgo de la compañía local proponente, debe ser igual o superior a “A” dentro de 

la calificación de la APS/o ASFI. 

• Presentar los documentos de respaldo de las calificaciones.  

  

 

NOTA: El contenido de este formulario NO puede ser modificado por el proponente, debiendo incluir toda la 

información solicitada. 

 

 

 

 

(Firma y Nombre completo del Representante Legal del Proponente) 
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DEBE DECIR: 

 
FORMULARIO A- 4 

  

CALIFICACIÓN DE RIESGO COMPAÑÍA LOCAL  

  

N°  
Nombre EMPRESA 

CALIFICADORA  

CALIFICACIÓN SEGÚN 

NOMENCLATURA ASFI  

PERSPECTIVA 

CALIFICACIÓN  

1  
  

  
    

2  
  

  
    

   
• La calificación de riesgo de la compañía local proponente, debe ser igual o superior a “A” dentro de 

la calificación de la APS/o ASFI. 

• Presentar los documentos de respaldo de las calificaciones.  

  

 

NOTA: El contenido de este formulario NO puede ser modificado por el proponente, debiendo incluir toda la 

información solicitada. 

 

 

 

 

(Firma y Nombre completo del Representante Legal del Proponente) 

 

 

 

4. DONDE DICE: 

 
FORMULARIO A-7 

 

DISTRIBUCIÓN DE RIESGO PÓLIZA DE TODO RIESGO 

 

NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA 

 DE SEGUROS O 

REASEGUROS 

PARTICIPACIÓN 

% 

 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGO DE 

LA COMPAÑÍA 

LOCAL  

CALIFICACIÓN DE 

RIESGO DE LA 

COMPAÑÍA 

REASEGURADORA  

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

CALIFICADORA 

DE RIESGO 

 

Colocación Facultativa 

a)   

b)   

c)   

 

    

TOTAL 

PARTICIPACIÓN 

COLOCACIÓN 

FACULTATIVA 

    

 

Colocación Automática 

a)   

b)   

c)   

 

    

TOTAL 

PARTICIPACIÓN 

COLOCACIÓN 

AUTOMÁTICA 

    

TOTAL 

COLOCACIÓN 

FACULTATIVA + 

AUTOMÁTICA 

    

NOMBRE 

COMPLETO DEL 

DIRECCIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE FAX CALIFICACIÓN 
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REASEGURADOR 

LÍDER 

 
 

    

 
• Presentar los documentos de respaldo de las calificaciones.  

• En este formulario deberán incluir el porcentaje de colocación para aquellos riesgos de índole 

facultativo y/o automático. El Total de colocación de reaseguro en ningún caso deberá ser inferior 

al 30 % (treinta por ciento).   

• La Compañía proponente deberá incluir información detallada sobre la modalidad de los contratos 

automáticos y facultativos y sobre las retenciones que efectuará y las proporciones que cederá a cada 

uno de los contratos por cada póliza ofertada.  

• La calificación de riesgo de la compañía local proponente, debe ser igual o superior a “A” dentro de 

la calificación de la APS/o ASFI. 

• Los reaseguradores que respalden la oferta, deben tener calificación de riesgo igual o superior a 

"AA" dentro de la calificación de Moodys, AESA RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de 

otra empresa calificadora internacional, según la última publicación de la APS/ASFI, adjuntando el 

documento que respalde dicha calificación de riesgo. Por normativa vigente, las empresas 

reaseguradoras deberán estar registradas o en proceso de registro, ante la Autoridad de Fiscalización 

y Control de Pensiones y Seguros – APS, cuya información y publicaciones podrá ser verificada por 

ENDE GUARACACHI S.A., y el proponente deberá proporcionar oportunamente la información 

solicitada para efectos de cumplimiento del contrato. 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente) 

(Nombre completo del Representante Legal) 

 

 

 

DEBE DECIR: 

 

 

FORMULARIO A-7 

 

DISTRIBUCIÓN DE RIESGO  

 

 
NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA 

 DE SEGUROS O 

REASEGUROS 

PARTICIPACIÓN 

% 

 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGO  

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

CALIFICADORA 

DE RIESGO 

 

Colocación Facultativa 

d)   

e)   

f)   

 

   

TOTAL 

PARTICIPACIÓN 

COLOCACIÓN 

FACULTATIVA 

   

 

Colocación Automática 

d)   

e)   

f)   

 

   

TOTAL 

PARTICIPACIÓN 

COLOCACIÓN 

AUTOMÁTICA 

   

NOMBRE 

COMPLETO DEL 

REASEGURADOR 

LIDER 

DIRECCIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO 

CALIFICACIÓN 
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• Presentar los documentos de respaldo de las calificaciones.  

• En este formulario deberán incluir el porcentaje de colocación para aquellos riesgos de índole 

facultativo y/o automático. El Total de colocación de reaseguro en ningún caso deberá ser inferior 

al 30 % (treinta por ciento).   

• La Compañía proponente deberá incluir información detallada sobre la modalidad de los contratos 

automáticos y facultativos y sobre las retenciones que efectuará y las proporciones que cederá a cada 

uno de los contratos por cada póliza ofertada.   

• La calificación de riesgo de la compañía local proponente, debe ser igual o superior a “A” dentro de 

la calificación de la APS/o ASFI. 

• Los reaseguradores que respalden la oferta, deben tener calificación de riesgo igual o superior a "A-

" dentro la calificación de Moodys, AESA RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de otra 

empresa calificadora internacional, según la última publicación de la APS/ASFI, adjuntando el 

documento que respalde dicha calificación de riesgo. Por normativa vigente, las empresas 

reaseguradoras deberán estar registradas o en proceso de registro, ante la Autoridad de Fiscalización 

y Control de Pensiones y Seguros – APS, cuya información y publicaciones podrá ser verificada por 

ENDE GUARACACHI S.A. y el proponente deberá proporcionar oportunamente la información 

solicitada para efectos del cumplimiento del contrato, mediante Certificado de Cobertura original.   

  

 

(Firma del Representante Legal del Proponente) 

(Nombre completo del Representante Legal) 

 

5. DONDE DICE 

 
FORMULARIO A-8 

DATOS DEL REASEGURADOR  

(Registrar uno por cada Compañía Reaseguradora) 

 

    

Póliza de  :   

    

Reasegurador  :                               

    

Dirección    

    

Teléfonos/fax    

    

Persona de contacto    

    

Correo electrónico    

    

Página en internet    

    

Calificación 

 Igual o superior a "AA" dentro de la calificación de Moodys, AESA RATINGS, 

Fitch Ratings u otra equivalente de otra empresa calificadora internacional, según la 

última publicación de la APS/ASFI 

 

 

• Las propuestas deben contener las condiciones de reaseguro firmadas, selladas y aprobadas por la compañía 
reaseguradora hasta el valor solicitado del 30% para los riesgos facultativos. 

 

• En caso que el reasegurador no respalde el 100% de las condiciones, la compañía aseguradora local, deberá 

especificar mediante carta que asume estos riesgos en un 100%, tomando en cuenta su capacidad de patrimonio 

 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente) 

(Nombre completo del Representante Legal) 

 
 

DEBE DECIR 

 

FORMULARIO A-8 

DATOS DEL REASEGURADOR  

(Registrar un formulario por cada Compañía Reaseguradora) 

 

    

Póliza de  :   
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Reasegurador  :                               

    

Dirección    

    

Teléfonos/fax    

    

Persona de contacto    

    

Correo electrónico    

    

Página en internet    

    

Calificación 

 Igual o superior a "A-" dentro de la calificación de Moodys, AESA 

RATINGS, Fitch Ratings u otra equivalente de otra empresa 

calificadora internacional, según la última publicación de la APS/ASFI 

 

 

• Las propuestas deben contener las condiciones de reaseguro firmadas, selladas y aprobadas por la 

compañía reaseguradora hasta el valor solicitado del 30% para los riesgos facultativos. 

• En caso que el reasegurador no respalde el 100% de las condiciones, la compañía aseguradora local, 

deberá especificar mediante carta que asume estos riesgos en un 100%, tomando en cuenta su 

capacidad de patrimonio 
 

 
(Firma del Representante Legal del Proponente) 

(Nombre completo del Representante Legal) 


